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INFORME DE SECRETARIA. No. 2021-131 00. Villavicencio, 26 de julio de 2021. Al 

Despacho del señor Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,  STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUTO DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanada oportunamente la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

exigidos en los artículos 89 y 90 del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DEL EJERCICIO DE LA PATRIA 

POTESTAD que presentó la señora INGRID XIMENA PRIETO PARDO, representante 

legal de los menores EMILIANO y GERONIMO OVIEDO PRIETO, en contra del señor 

OSCAR IVAN OVIEDO CAMACHO. 

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término de veinte (20) 

días. 

 

A la presente demanda désele el trámite establecido para el proceso VERBAL. 

 

Con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inc. 2º del art. 395 del Código 

General del proceso, se ordena notificar a los parientes que deban ser oídos de conformidad 

con el art. 61 del Código Civil, mediante aviso o emplazamiento. Por aviso se notificarán 

los relacionados en la demanda cuya dirección de residencia fue aportada, es decir, a los 

jóvenes SEBASTIAN y VALENTINA ROJAS PRIETO, hermanos de los menores. 

 

Frente a lo anterior, por Secretaría requiérase a la parte actora para que, en el término de 

cinco (05) días refiera los demás parientes de los menores que deban ser oídos conforme 

con el art. 61 del Código Civil, indicando nombres, identificación y dirección física o digital 

para recibir notificación. En caso de no conocer esta última deberá ser manifestado 

expresamente. 

 

Conforme a lo establecido en el inciso 2º del parágrafo del art. 95 del Código de la Infancia 

y la Adolescencia, notifíquese a la Procuraduría de Familia respectiva para lo de su cargo. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique la demanda, subsanación, anexos y auto 

admisorio, a la parte demandada, ya sea bajo las previsiones de los arts. 291 y 292 del CGP, 

o conforme al art. 8 del Decreto Ley 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

El Juez 

 

 

 

 
PABLO GERARDO ARDILA VELÁSQUEZ 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO No. 086 del 23 

SEPTIEMBRE 2021.- 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


